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COMPROMISOS DE HONOR 

 
Yo, _________________________________________________, al firmar este compromiso, 

reconozco que el presente examen está diseñado para ser resuelto de manera individual, que 

puedo usar un computador para cálculos aritméticos, un lápiz o esferográfico; que solo puedo 

comunicarme con la persona responsable de la recepción del examen; y cualquier instrumento 

de comunicación que hubiere traído, debo apagarlo y depositarlo en la parte anterior del aula, 

junto con algún otro material que se encuentre acompañándolo. No debo, además, consultar 

libros, notas ni apuntes adicionales a los que se entreguen en esta evaluación. Los temas debo 

desarrollarlos de manera ordenada. 

Firmo al pie del presente compromiso, como constancia de haber leído y de aceptar la 

declaración anterior. 

 
Número de Matrícula__________________  Paralelo ________________ 
 

 

 
Firma de Compromiso del Estudiante 

 

I Parte: Teoría (5 puntos c/u) 

 

Opción múltiple 

 
1. ¿Dónde se inscriben la transferencia de acciones de una compañía anónima? 

a) Libro Diario  
b) Balance General 
c) Libro de acciones y accionistas 
d) Superintendencia de compañías 

 
2. En la compañía de nombre colectivo donde sólo los nombres de los socios pueden formar 

parte de la razón social, la forma correcta de escribirlo es: 
a) Santos Compañía Colectiva  
b) Figueroa &  Asociados 
c) Castro & Compañía 
d) Transnabo & Cia. 

 
3. ¿Quién podrá exonerar temporalmente de impuestos y contribuciones a las compañías de 

economía mixta para propiciar su establecimiento y desarrollo? 
a) El Ministerio de Turismo 
b) El Ministerio de Finanzas  
c) El Presidente de la República 
d) El Ministerio de Productividad y Comercio 

 
Verdadero o Falso. 

 
4. La compañía anónima se constituirá en la misma forma y con las mismas solemnidades 

señaladas para la compañía en nombre colectivo.   
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5. La compañía de responsabilidad limitada no podrá funcionar si sus socios exceden del 
número de quince personas.      
 

6. La compañía anónima podrá emitir acciones por un precio inferior a su valor nominal y 
por un monto superior del capital aportado.    
 

7. El socio comanditario podrá ceder y traspasar a otras personas sus derechos en la 
compañía y sus aportaciones, con el consentimiento de los demás. 
  

Complete. 
 

8. La responsabilidad de los socios en las compañías en comandita simple se limita al monto 
de sus aportes.  
 

9. Para la constitución del capital suscrito no se puede aportar cosa mueble o inmueble que 
no corresponda al género de comercio de la compañía  anónima.  
 

10. La compañía de responsabilidad limitada es siempre mercantil, pero sus integrantes, por 
el hecho de constituirla, no adquieren la calidad de comerciantes. 

 
 

II Parte. Ejercicio práctico Impuesto a la Renta 
 
Con los siguientes datos, calcule el valor del impuesto a pagar por renta total si se considera que 
se lo paga al estado en la fecha de hoy. 
 
La señorita Andrea Juárez es Licenciada en Turismo y labora en la ciudad de Guayaquil. Posee 
el número de RUC 0510183989001. Es propietaria de bienes y percibió ingresos durante el  año 

2013, por los siguientes conceptos: 
 

1. Como empleada de Tours S.A., donde labora desde el 1 de Julio, ha percibido: Sueldo 
mensual $ 2.160; Aguinaldo navideño $ 1.197,61; Bono educativo $ 159; y, Horas extras 
mensuales $ 235,22.  
 
Además presenta los documentos de respaldo de los siguientes gastos personales: compra 
mensual de alimentos por $ 375; pagos por seguro médico mensual $ 155,29; gastos 
anuales realizados para mejoramiento de la vivienda y reparaciones $ 709,40; pagos por 
servicios básicos mensuales $ 134,65; pagos por servicios educativos varios anual $ 
2.457,08; compra anual de vestimenta por $ 1.221,43. 

 
2. Es propietaria de una casa avaluada en $ 123.120 (según el catastro oficial), que tiene 

tres departamentos de igual superficie, en el uno habita con su familia y los otros dos los 
arrienda para vivienda a varias personas naturales en $ 553,67 mensuales. 
 
La casa se compró con un préstamo al Banco del Pacífico, en el que paga un total de $ 
200,63 mensual, de los cuales el 48% corresponde al capital y el 52% a los intereses. 
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Paga por Impuestos Municipales $ 205,20. 
 
No olvidar considerar los valores necesarios por aspectos de depreciación y 
mantenimiento del bien inmueble. 
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COMPROMISOS DE HONOR 
 

Yo, _________________________________________________, al firmar este compromiso, reconozco que el 
presente examen está diseñado para ser resuelto de manera individual, que puedo usar un computador para 
cálculos aritméticos, un lápiz o esferográfico; que solo puedo comunicarme con la persona responsable de la 
recepción del examen; y cualquier instrumento de comunicación que hubiere traído, debo apagarlo y depositarlo en 
la parte anterior del aula, junto con algún otro material que se encuentre acompañándolo. No debo, además, 
consultar libros, notas ni apuntes adicionales a los que se entreguen en esta evaluación. Los temas debo 
desarrollarlos de manera ordenada. 
Firmo al pie del presente compromiso, como constancia de haber leído y de aceptar la declaración anterior. 
 
Número de Matrícula____________________  Paralelo ________________ 
 
 

 

Firma de Compromiso del Estudiante 

 
I Parte: Teoría (5 puntos c/u) 

 
Opción múltiple 
 

1. La escritura de formación de una compañía en nombre colectivo será aprobada por: 
a) Secretario de Administración Pública 
b) Presidente de la Junta Directiva 
c) Superintendente de Compañías 
d) Juez de lo civil 
 

2. En la compañía de nombre colectivo donde sólo los nombres de los socios pueden formar parte 
de la razón social, la forma correcta de escribirlo es: 
a) Transnabo & Cia. 
b) Castro & Compañía 
c) Figueroa &  Asociados 
d) Santos Compañía Colectiva  

 
3. ¿Quién podrá exonerar temporalmente de impuestos y contribuciones a las compañías de 

economía mixta para propiciar su establecimiento y desarrollo? 
a) El Ministerio de Productividad y Comercio  
b) El Presidente de la República 
c) El Ministerio de Finanzas  
d) El Ministerio de Turismo 

 
4. ¿Dónde se inscriben la transferencia de acciones de una compañía anónima? 

a) Libro Diario  
b) Balance General 
c) Libro de acciones y accionistas 
d) Superintendencia de compañías 

 
Verdadero o Falso. 
 

5. Un menor de edad que tenga autorización general para comerciar no necesita de más permisos 
para asociarse en una compañía en nombre colectivo  
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6. Las acciones en la compañía anónima pueden ser ordinarias o preferidas, según lo establezca el 
estatuto.        
 

7. La compañía de responsabilidad limitada podrá tener como finalidad las operaciones de banco, 
seguros, capitalización y ahorro.   
 

8. La compañía de responsabilidad limitada no podrá funcionar si sus socios exceden del número 
de quince personas.     

 
Complete. 

 
9. La compañía de responsabilidad limitada es la que se contrae entre tres o más personas, que 

solamente responden por las obligaciones sociales hasta el monto de sus aportaciones 
individuales. 
 

10. Al formarse la compañía de economía mixta se expresará claramente la forma de distribución de 
utilidades entre el capital privado y el capital público. 
 

11. Para la constitución del capital suscrito no se puede aportar cosa mueble o inmueble que no 
corresponda al género de comercio de la compañía anónima.  
 

 
II Parte. Ejercicio práctico Impuesto a la Renta 

 
Con los siguientes datos, calcule el valor del impuesto a pagar por renta total si se considera que se lo 
paga al estado en la fecha de hoy. 
 
La señorita Andrea Juárez es Licenciada en Turismo y labora en la ciudad de Guayaquil. Posee el número 
de RUC 0510183998001. Es propietaria de bienes y percibió ingresos durante el  año 2013, por los 
siguientes conceptos: 

 
1. Como empleada de Tours S.A., donde labora desde el 1 de Agosto, ha percibido: Sueldo mensual 

$ 2.160; Aguinaldo navideño $ 1.197,61; Bono educativo $ 159; y, Horas extras mensuales $ 235,22.  
 

Además presenta los documentos de respaldo de los siguientes gastos personales: compra 
mensual de alimentos por $ 375; pagos por seguro médico mensual $ 155,29; gastos anuales 
realizados para mejoramiento de la vivienda y reparaciones $ 709,40; pagos por servicios básicos 
mensuales $ 134,65; pagos por servicios educativos varios anual $ 2.457,08; compra anual de 
vestimenta por $ 1.221,43. 

 
2. Es propietaria de una casa avaluada en $ 123.120 (según el catastro oficial), que tiene cuatro 

departamentos de igual superficie, en el uno habita con su familia y los otros tres los arrienda 
para vivienda a varias personas naturales en $ 553,67 mensuales. 
 
La casa se compró con un préstamo al Banco del Pacífico, en el que paga un total de $ 200,63 
mensual, de los cuales el 52% corresponde al capital y el 48% a los intereses. 
 
Paga por Impuestos Municipales $ 205,20. 
 
No olvidar considerar los valores necesarios por aspectos de depreciación y mantenimiento del 
bien inmueble. 
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